
 

  

 

 

 

  

 

 

MANUAL DE USUARIO 

SISTEMA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO 

 

 

  



 

Requerimientos Técnicos Mínimos 

Para el buen funcionamiento del sistema de trámite documentario, se debe tener 

en cuenta lo siguiente: 

a. Se debe usar de preferencia el navegador Google Chrome o Mozilla 

Firefox. 

b. Conexión a internet estable. 

Ingresar al sistema 

Se puede ingresar desde el portal de la UGEL TACNA, haciendo clic en el icono de 

mesa de partes o ingresando directamente a mpvirtual.ugeltacna.gob.pe. 

Consideraciones 

- El usuario registrará, corregirá, dará seguimiento a su trámite. 

- Se le notificara por correo electrónico cuando: 

o La solicitud sea registrada 

o La solicitud sea observada 

o La solicitud sea aceptada 

o La solicitud sea finalizada o respondida 

- Cuando la solicitud sea registrada se notificará por correo electrónico 

incluyendo el número de solicitud y la clave de seguimiento. Con estos 2 

datos se podrá realizar el seguimiento al trámite registrado. 

- El usuario puede corregir si su solicitud ha sido observada en un plazo de 

48 horas, caso contrario no será considerado como presentado. 

- El registro de su solicitud será admitido de lunes a viernes en horario de 

8:00 A.M. a 4:00 P.M. 
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GUIA DE USO 

 

Registrar solicitud en el sistema de tramite virtual 

 

1. Al ingresar a mpvirtual.ugeltacna.gob.pe aparecerá la siguiente página. 

Elegir Tramite directo.  

 

Recuerde que también podrá ingresar por medio del icono de mesa de 

partes virtual de la página de la Ugel Tacna, www.ugeltacna.gob.pe   
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2. Llenar el formulario ingresando los campos obligatorios y dar clic en 

enviar. 

 
 

 

 



 

3. Una vez registrado el formulario, se mostrará la siguiente ventana, donde 

anotará los datos de seguimiento: Numero de solicitud y clave de 

solicitud. Dichos datos también se notificarán por correo electrónico. 

 

 
 

Debe recordar estos datos ya que con ellos dará seguimiento a su solicitud 

en los siguientes pasos de esta guía.  



 

 

Dar seguimiento a su tramite 

1. Para dar seguimiento a su solicitud registrada en el sistema de tramite 

documentario debe ingresar a mpvirtual.ugeltacna.gob.pe y dar clic en el 

botón Aquí. 

 

2. En la siguiente página deberá colocar los datos exigidos: Numero de 

solicitud y clave de solicitud o también denominada clave seguimiento. 

Luego dar clic en buscar registro. 
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3. En la siguiente página aparecerá el estado de su solicitud el cual al 

principio es Solicitado además de que se muestra los datos adicionales 

consignados, aparte podrá descargar el archivo que adjunto en su 

solicitud. 

 

 
4. Usted debe revisar el estado de su solicitud, cuando mesa de partes 

acepte su solicitud y le dé tramite aparecerá de esta forma. Podrá ver el 

número de expediente de trámite. 

 



 

Para visualizar los movimientos de su ahora tramite podrá verlos dando 

clic en Ver movimientos. 

 

5. Usted visualizará la finalización de su trámite y su respuesta estará dado 

en texto o en PDF el cual podrá descargar. Esto estará en Finalizado. 

 

 

 

 

 



 

Recomendaciones 

1. Las notificaciones del procedimiento de su solicitud serán enviadas a su 

correo electrónico que registro con su solicitud. 

2. En caso de que su solicitud ha sido observada, tiene usted un plazo 

máximo de 48 horas para subsanar estas observaciones. Debe dar clic en 

corregir para ver el detalle de las observaciones. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3. Para corregir o subsanar las observaciones debe dar clic en reemplazar 

PDF y realizar la búsqueda de su archivo con las correcciones, una vez 

seleccionado debe dar clic en guardar. Debe tener en cuenta que el nuevo 

archivo PDF que guarde reemplazara el anterior observado. Tiene que 

volver a ingresar con sus datos y aparecerá como corregido. 

 

4. El horario para subsanar las observaciones incluyen sábado, domingo y 

días feriados. 

5. Si no llega a subsanar después del plazo de 48 horas su solicitud no será 

considerada como solicitada. 


